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PRESENTACIÓN 

Alcanzar el desarrollo humano para todos los habitantes del distrito es la principal función 

de un Gobierno Local. En tal sentido colocar la gestión pública en función del desarrollo hu-

mano debe ser la máxima aspiración de quienes participan de un proceso democrático como 

las Elecciones Regionales y Municipales 2018. 

Partir de las aspiraciones y expectativas de las ciudadanas y ciudadanos es una labor impres-

cindible para colocar el Gobierno Municipal al servicio de ellas y ellos. De sus aspiraciones y 

expectativas emergen los planteamientos y planes que buscarán cambiar la realidad de sus 

vidas.  

El presente Plan se alimenta de las aspiraciones y expectativas de la ciudadanía de Breña, 

pero incorpora la información estadística que nos ayuda a entender mejor sus aspiraciones 

para convertirlas en planes y acciones de gobierno con la finalidad de constituirse en una 

herramienta de gestión que nos permita contribuir al desarrollo humano de todas y todos 

los habitantes de Breña. 

El presente Plan de Gobierno para el Distrito de Breña se organiza en tres secciones: (1) As-

pectos Generales; (2) Visión y Objetivos Estratégicos; y, (3) Propuesta de Gobierno. La prime-

ra sección proporciona información general sobre el Distrito con la finalidad de tener un pa-

norama global del Distrito de Breña. La segunda sección presenta la aspiración del Partido 

para el Distrito de Breña. La tercera sección presenta la problemática, objetivos y metas al 

2022, organizadas en cuatro dimensiones: Social, Económico, Ambiental e Institucional, con-

forme las recomendaciones del Jurado Nacional de Elecciones. 

El Plan de Gobierno será presentado a los organismos estatales competentes para su consi-

deración y a las ciudadanas y ciudadanos del Distrito de Breña como parte del proceso elec-

toral a fin de dar a conocer las propuestas del Partido y recibir las observaciones y recomen-

daciones de los electores, de organizaciones de la sociedad civil y de las entidades públicas y 

privadas que conforman el Distrito de Breña. 

 

Iván Joel Chang del Arroyo 
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ASPECTOS GENERALES 

Breña fue creada como Distrito un 15 de julio de 1949, mediante Decreto Ley N°11059 emi-
tido durante el Gobierno del Presidente Manuel Odría. El Distrito está ubicado en el área 
interdistrital denominada Lima Centro, siendo uno de los distritos céntricos de la ciudad de 
Lima Metropolitana. A partir de las proyecciones del Instituto Nacional de Estadística e In-
formática para el año 2015, se estima que el Distrito cuenta con una población de 78,201 
habitantes para el año 2018. 
 

Cuadro N° 1. Información General del Distrito de Breña 

Descripción Datos 

DEPARTAMENTO LIMA 

PROVINCIA LIMA 

DISTRITO BREÑA 

CODIGO DE UBIGEO 150105 

FECHA DE CREACIÓN 15 de Julio de 1949 

LONGITUD -12.05888889 

LATITUD -77.04611111 

ALTITUD (m.s.n.m.) 120 

LÍMITES  

Norte Lima Cercado 

Este Lima Cercado 

Oeste Lima Cercado 

Sur Jesús María y Pueblo Libre 

SUPERFICIE (Km2) 3.2 

POBLACION (HABITANTES) 78,201 

DENSIDAD POBLACIONAL (Hab./Km2) 24,438 

INDICE DE DESARROLLO HUMANO 2012 0.7196 

INCIDENCIA DE POBREZA MONETARIA TOTAL (%) 5.9 

POBLACIÓN MAYOR DE 15 AÑOS CON PRIMARIA O MENOS (%) 7.2 

POBLACIÓN SIN SEGURO DE SALUD (%) 29.6 

POBLACIÓN DE 14 AÑOS A MÁS DE EDAD OCUPADA (%) 59.2 

DELITOS DENUNCIADOS POR CADA 1,000 HABITANTES 13.4 

VIVIENDAS CON INTERNET (%) 49 

POBLACIÓN SIN NINGUNA TICS (%) 1.6 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2017 (Soles) 57,012,221 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL (%) 64.6 

 
Fuente: MIDIS, Repositorio Digital de Información REDinforma, MIDIStrito, 2018. 

 MEF, Sistema de Información Distrital 2016. 

 





 

VISIÓN Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Visión al 2030 

Breña es una ciudad moderna que provee oportunidades para todas las generaciones, líder 
en educación de calidad, inclusiva y solidaria con las poblaciones más vulnerables, segura 
para la niñez y las mujeres. Su gestión moderna, transparente, eficiente y participativa le 
permite promover un crecimiento económico ambientalmente sostenible, con bajos niveles 
de informalidad y alto grado de cultura ciudadana. 
 

Objetivos Estratégicos al 2022 

1. Disminuir las brechas sociales y de género de las poblaciones más vulnerables. 

2. Elevar la proporción de la población económicamente activa en el sector formal.  

3. Ambiental:  

4. Modernizar la gestión convirtiéndola en más transparente, participativa y eficiente. 

 

PLAN DE GOBIERNO 2019-2022 

Dimensión Social 

EDUCACIÓN 

Problemática 

El 60.0% de los alumnos de 2° de primaria de las Instituciones Educativas de Breña obtuvieron 

resultados satisfactorios en la prueba ECE 2016 en Lectura y 33.0% en Matemática1. El pro-

medio para las IIEE de la UGEL 03 para Lectura fue de 61.5% y para Matemática 37.6%. 

Los estudiantes de las Instituciones Educativas de Breña están por debajo del promedio de las 

Instituciones de la UGEL 032. 

Por otro lado, el 9.3% de los jóvenes entre 15 y 29 años no trabaja ni estudia (NINIS)3, lo 

cual representa alrededor de 2,000 jóvenes, impactando negativamente en la reproducción 

de la pobreza y la inseguridad ciudadana, exponiéndolos a opciones de vida contrarias al 

bienestar y desarrollo humano. 

Las escasas oportunidades de continuidad en los estudios y de empleo juvenil incrementan el 

riesgo de consumir drogas4. En el distrito se han identificado 24 puntos de venta de drogas, lo 

cual unido a una temprana edad de inicio en el consumo de drogas legales e ilegales (12 

años para adolescentes y 17 años para jóvenes) se reflejan en una alta prevalencia del con-

                                                           
1 MIDIS, Repositorio Digital de Información REDinforma, MIDIStrito, 2018. 
2 MINEDU, Evaluación Censal de Estudiantes, Lima Metropolitana, Resultados de la ECE 2016. 
3 MEF, Sistema de Información Distrital 2016. 
4 CEDRO, El problema de las drogas en el Perú 2015, Lima, 2015. 



sumo de drogas en Lima Metropolitana: 71.0% de prevalencia en drogas legales en jóvenes 

de 19-29 años y 2.7% de prevalencia en drogas ilegales en adolescentes de 12-17 años5. 

Objetivos Estratégicos (Breña Educa)  

1. Mejorar los niveles de logro educativo de los estudiantes de 2° de primaria de las Institu-

ciones Educativas del Distrito de Breña. 

2. Ampliar las oportunidades educativas y de empleabilidad de la adolescencia y juventud 

de 15 a 29 años del Distrito de Breña. 

 

Metas al 2022 

1.1 Superar el promedio de rendimiento de la UGEL 03 en logro educativo (61.5% en Lectura 

y 37.6% en Matemática) a través de la creación de Centros de Reforzamiento Escolar en 

las Instituciones Educativas con bajo rendimiento.  

1.2 Crear el Centro de Preparación Pre Universitaria dirigido a adolescentes y jóvenes de 15 

a 18 años. 

1.3 Disminuir la prevalencia del consumo de drogas legales, ilegales y médicas en la pobla-

ción adolescente y joven de 11 a 29 años del Distrito mediante la creación del Centro de 

Alto Rendimiento Deportivo de Breña. 

 

SALUD 

Problemática 

El 43.4% de niñas y niños menores de 3 años del Distrito de Breña tiene anemia; en tanto el 

4.6% se encuentra con desnutrición cónica6. Tanto la anemia como la desnutrición crónica im-

pactan negativamente el desarrollo temprano de las niñas y los niños, provocando impactos 

negativos en los aprendizajes y desarrollo de sus habilidades.  

Adicionalmente, más de un 30% de hogares tiene a una mujer como jefa de hogar. Este índice 

es más alto en los sectores socioeconómicos D y E, donde el 38,6% y el 33% de hogares, res-

pectivamente, están mantenidos principalmente por una mujer; en tanto, en los sectores más 

favorecidos, bordea el 21%. A menor riqueza, mayor presencia de jefas del hogar7. 

El 29% de la población de Breña, alrededor de 22,700 personas, no cuenta con ningún tipo 

de seguro de salud, siendo vulnerables no solo ante eventos de enfermedad, sino también a la 

descapitalización económica o mayor empobrecimiento de las familias debido a los costos de 

afronte de la enfermedad8. 

El 14.1% de la población de Breña tiene 65 y más años de edad, lo cual representa más de 

11,051 personas adultas mayores. En el Distrito173 adultos mayores (1.6%) son beneficiarios 

del Programa Pensión 65. Usualmente la población que conforma la denominada “tercera 

edad” suele ser atendida con actividades recreativas, preventivas de salud, encuentros, etc. 

                                                           
5 DEVIDA, I Estudio sobre prevención y consumo de drogas en la población general de Lima Metropolitana y el 
Callao, 2013. Lima: DEVIDA – Observatorio Peruano de Drogas, 2014. 
6 INS, Sistema de Información del Estado Nutricional, Perú: Estado nutricional en niños. Periodo Enero - Diciembre 
2017. 
7 Diario El Comercio, Lima, 24.11.2017, https://elcomercio.pe/peru/28-9-hogares-pais-mujer-jefa-familia-
noticia-471589. 
8 MEF, Sistema de Información Distrital 2016. 



Sin embargo, un sector de esta población se encuentra en capacidad para seguir aportando 

al bienestar de la comunidad. 

 

Objetivos Estratégicos (Breña Sana) 

1. Contribuir a la disminución de la anemia y desnutrición crónica en la población menor de 

3 años del Distrito. 

2. Contribuir a la disminución de la población del Distrito sin acceso a ningún seguro de sa-

lud. 

3. Involucrar a la población de la tercera edad en acciones de voluntariado al servicio de la 

comunidad. 

 

Metas al 2022 

1.1 Disminuir los porcentajes de anemia a menos del 30.0% y la desnutrición crónica a menos 

del 3.0% en menores de 3 años. 

1.2 Crear dos Centros de Cuidado y Desarrollo Infantil orientados a combatir la anemia y la 

desnutrición en menores de 3 años, provenientes prioritariamente de hogares jefaturados 

por mujeres. 

1.3 Reducir a menos del 20.0% la población sin acceso a un seguro de salud, mediante la 

coordinación con el Programa SIS y la creación del Centro de Salud Municipal. 

1.4 Implementar un Programa de Voluntariado “Tercera Edad Activa y Divertida” articulado a 

los Centros de Reforzamiento Escolar y de Cuidado y Desarrollo Infantil. 

 

SEGURIDAD CIUDADANA 

Problemática 

El Distrito de Breña registra 13.8 delitos por cada 1,000 habitantes, ocupando el tercer con 

mayor tasa de denuncias de Lima Metropolitana. Del total de delitos denunciados, 11.2 deli-

tos por cada 1,000 habitantes corresponden a hurtos y robos9. 

El Distrito de Breña invierte en seguridad ciudadana 24.5 soles por habitante, siendo uno de 

los distritos que menos invierte en seguridad ciudadana. Breña cuenta con una unidad vehicu-

lar (moto o camioneta) por cada 5,218 habitantes; es uno de los distritos con menor número 

de puestos de vigilancia por Km2 (0.3); y, no cuenta con ninguna cámara de vigilancia opera-

tiva en todo el distrito10. 

El Distrito de Breña cuenta con un efectivo policial por cada 333 habitantes, siendo el sexto 

distrito con mayor tasa de efectivos policiales por habitante en Lima Metropolitana. El distrito 

cuenta con un efectivo de serenazgo por cada 1,325 habitantes y un integrante de Juntas 

Vecinales por cada 1,241 habitantes11.  

                                                           
9 IDL, Seguridad Ciudadana, Informe Anual 2017. Lima, diciembre 2017. 
10 Información elaborada a partir de los datos del Informe Anual 2017 de Seguridad Ciudadana del IDL.  
11 Ibídem. 



En el Distrito de Breña se han identificado 61 zonas peligrosas y de alto riesgo12. Asimismo se 

han identificado 24 puntos de venta de drogas en el Distrito13. Las cifras expuestas son suma-

mente críticas y colocan al tema de seguridad ciudadana como una de las prioridades de la 

próxima gestión. Abordar la seguridad ciudadana implica una articulación con temas relacio-

nados como la educación, el empleo juvenil, la salud, entre otros. Asimismo la coordinación y 

articulación de todos los actores involucrados será clave para el éxito. 

 

Objetivo Estratégico (Breña Segura)  

1. Disminuir la tasa de denuncias por delitos que más afectan a las ciudadanas y ciudadanos 

del Distrito de Breña. 

2. Mejorar la seguridad de los espacios públicos y zonas de mayor peligrosidad del Distrito 

de Breña. 

 

Metas al 2022 

1.1 Disminuir la tasa de robos y hurtos en el Distrito a menos de 9.0 delitos denunciados por 

cada 1,000 habitantes.  

1.2 Elevar a 1.0 la tasa de puestos de vigilancia por Km2 en el Distrito. 

1.3 Instalar 50 cámaras de vigilancia, acompañados de un mejor sistema de iluminación en las 

calles más peligrosas y los puntos de venta de drogas en el Distrito.  

1.4 Duplicar el número de unidades vehiculares del Serenazgo en el Distrito. 

1.5 Implementar un Sistema Integrado de Seguridad Ciudadana que involucre a la Policía, el 

Serenazgo y las Juntas Vecinales en el marco del CODISEC.  

 

Dimensión Económica 

EMPLEO 

Problemática 

El 23.4% de la población del Distrito de Breña tiene entre 15 y 29 años de edad14. Este gru-

po poblacional de alrededor de 20,000 adolescentes y jóvenes enfrentan dos desafíos: Con-

tinuidad de estudios e inserción laboral. En este grupo de edad, el 9.2% de adolescentes y 

jóvenes ni estudia ni trabaja (conocidos como NINIS), lo cual representa alrededor de 1,700 

adolescentes y jóvenes15. 

El 59.2% de la población mayor de 14 años en el Distrito de Breña se encuentra ocupada 

(alrededor de 38,000 habitantes), de los cuales el 21.1% se ocupa como independiente (al-

rededor de 15,000 habitantes). La población mayor de 15 años que no ha terminado secun-

                                                           
12 Municipalidad Distrital de Breña. Plan de Desarrollo Local Concertado con Proyección al 2030. Lima, 2016. 
13 DEVIDA, I Estudio sobre prevención y consumo de drogas en la población general de Lima Metropolitana y el 
Callao, 2013. Lima: DEVIDA – Observatorio Peruano de Drogas, 2014. 
14 MEF, Sistema de Información Distrital 2016. 
15 Ibídem. 



daria o menos representa el 13.8% de los habitantes del distrito, alrededor de 18,500 habi-

tante16s. 

La informalidad es un problema que cruza transversalmente el tema del empleo. La Población 

ocupada en Lima Metropolitana con empleo informal alcanza el 53.7% para el 2016. En las 

áreas urbanas el empleo informal es mayor en el grupo de edad de 14 a 24 años (81.6%), 

su nivel educativo es primaria o menos (88.9%) y alguna vez unido/a a una pareja (68.0%)17.  

 

Objetivo Estratégico (Breña Emprende) 

1. Ampliar las opciones de empleo para los jóvenes y emprendedores del Distrito de Breña. 

 

Metas al 2022 

1.1 Crear el Laboratorio de Innovación para el Desarrollo de Habilidades Blandas y el Em-

prendimiento Juvenil dirigido a los adolescentes y jóvenes entre 14 y 19 años.  

1.2 Crear el Centro de Asesoramiento para la Creación de Negocios dirigida a incrementar la 

PEA Ocupada del Distrito. 

1.3 Disminuir el porcentaje de adolescentes y jóvenes NINIS de 15 a 29 años a menos de 

8.0%. 

 

TRANSPORTE 

Problemática 

Alrededor de un 30% de los habitantes de los Distritos ubicados en la zona interdistrital Lima 

Centro emplean entre 45 minutos y 2 horas para trasladarse a sus centros de estudios o de 

trabajo. La transitabilidad por el Distrito de Breña se ve afectada por el deterioro de sus 

pistas y veredas, así como un deficiente ordenamiento del tránsito vehicular y del sistema de 

semáforos. El 65.7% de los habitantes de Lima Metropolitana se movilizan en bus o combis. El 

uso de la bicicleta como medio de transporte es muy bajo, representando apenas el 0.8%18, 

posiblemente debido a la escases de ciclovías y la poca cultura de hacer uso de medios lim-

pios de transporte.  

La informalidad en el transporte público dentro del Distrito se refleja en la circulación de al-

rededor de 100 vehículos menores que prestan servicio público sin ninguna autorización muni-

cipal, adicional a los 307 vehículos menores registrados. De la misma manera se han identifi-

cado 12 paraderos informales de transporte público y 21 puntos de congestión vehicular que 

incluyen vías de tipo metropolitano y distrital19. La señalización y semaforización de las vías 

de mayor circulación en el Distrito se verán afectadas por la informalidad del transporte ur-

bano. 

 

                                                           
16 Ibídem. 
17 INEI, Perú: Evolución de los Indicadores de Empleo e Ingresos por Departamento, 2007-2016. Lima, agosto 
2017. 
18 Lima cómo vamos. Observatorio Ciudadano. Evaluando la Gestión de Lima y Callao. Séptimo Informe de Re-
sultados sobre Calidad de Vida en Lima y Callao. Lima, octubre 2017. 
19 Municipalidad Distrital de Breña. Plan de Desarrollo Local Concertado con Proyección al 2030. Lima, 2016. 



Objetivo Estratégico (Breña Transitable) 

1. Reducir la informalidad del servicio de transporte urbano en el Distrito de Breña. 

2. Mejorar las condiciones de transitabilidad peatonal y vehicular en el Distrito de Breña. 

 

Metas al 2022 

1.1 Eliminar los 12 paraderos informales en el ámbito del Distrito en colaboración con la Muni-

cipalidad de Lima Metropolitana. 

1.2 Mejorar y rehabilitar la transitabilidad de las calles de alto tránsito y calles alternativas 

para el fluido tránsito vehicular. 

1.3 Implementar un sistema de semáforos inteligentes involucrando la participación del Sere-

nazgo en calles de alto tránsito y horas de tránsito punta. 

1.4 Mejorar la transitabilidad en veredas y pistas con énfasis en favorecer el tránsito de per-

sonas con discapacidad. 

1.5 Implementar un sistema de ciclovías en el Distrito. 

 

Dimensión Ambiental 

LIMPIEZA Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS 

Problemática 

Para el año 2015 el Distrito de Breña generó 36,774 toneladas métricas, mostrando una lige-

ra disminución respecto de los tres años anteriores. La generación per cápita de residuos sóli-

dos para el 2016 fue de 1.72 Kg por habitante al día. Esta cifra coloca al Distrito como el 

sexto mayor generador de residuos sólidos a nivel de Lima Metropolitana20. 

Aun cuando no se cuentan con estadísticas, el uso de los aires de las viviendas se han converti-

do en botaderos de objetos inutilizables o espacios para la construcción informal de ambien-

tes para habitar, contribuyendo a deteriorar la limpieza y el ornato público. 

 

Objetivo Estratégico (Breña Limpia) 

1. Mejorar la limpieza, ornato y recuperación de áreas verdes y aires de viviendas del Dis-

trito de Breña. 

 

Metas al 2022  

1.1 Implementar campañas comunicativas orientadas a disminuir la generación de residuos 

sólidos e incrementar el adecuado manejo de los residuos sólidos producidos en las vivien-

das. 

1.2 Implementar el Programa Techo Verde y Productivo que incluya la limpieza y destuguriza-

ción de los aires de las viviendas y la instalación de sistemas hidropónicos de producción 

de hortalizas. 

                                                           
20 Municipalidad Distrital de Breña. Plan de Desarrollo Local Concertado con Proyección al 2030. Lima, 2016. 



 

PARQUES Y ESPACIOS PÚBLICOS 

Problemática 

El inventario de áreas verdes en espacios públicos del Distrito para el 2015 reportan que 

cuenta con un total de 95,167 m2 en total, que equivale a 1.2 m2/habitante. El mayor registro 

de áreas verdes se encuentra en las bermas (42,637 m2), seguido de parques (34,187 m2), 

jardines y óvalos (7,352 m2), plazas (5,577 m2) y alamedas (5,414 m2)21. Dado que el Distrito 

no cuenta con afluencias de ríos en su territorio, el 100% de agua para riego proviene del 

agua potable suministrada por SEDAPAL22.  

Aun cuando no se cuentan con estadísticas al respecto, el Distrito de Breña no dispone de ser-

vicios de WiFi en espacios públicos como parques.  

 

Objetivo Estratégico (Breña Verde) 

1. Mejorar el mantenimiento y ampliación de las áreas verdes en los espacios públicos del 

Distrito. 

 

Metas al 2022 

1.1 Implementar el Plan Parques Verdes, Amigables y Seguros especialmente para la niñez, la 

juventud y la tercera edad.  

1.2 Implementar Zonas Libres de WiFi en los principales espacios públicos del Distrito como 

Bermas y Parques. 

 

Dimensión Institucional 

TRANSPARENCIA 

Problemática 

La corrupción se ha convertido en el primer problema que afecta a nuestra sociedad. Según 

cálculos de la Contraloría General de la República el país pierde anualmente doce mil millo-

nes de soles aproximadamente por actos de corrupción (S/.12,000´000,000 soles), lo que 

representa más del 1% del PBI cada año23 y el 7.8% del presupuesto público del 2018. 

La Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción PPEDC reporta que uno de 

cada dos municipios provinciales y uno de cada cuatro municipios distritales del país, tienen a 

su máxima autoridad bajo sospecha de corrupción, esto es, con investigaciones fiscales o pro-

                                                           
21 INEI, Compendio Estadístico Provincia de Lima 2017. Lima, diciembre 2017. 
22 Municipalidad Distrital de Breña. Plan de Desarrollo Local Concertado con Proyección al 2030. Lima, 2016. 
23 Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción. Plataforma Anticorrupción. Resumen Ejecutivo. 
Mapeo de Iniciativas Anticorrupción. https://plataformaanticorrupcion.pe/wp-
content/uploads/2017/07/Resumen-Ejecutivo.pdf 



cesos penales en trámite. Dicha información corresponde a hechos denunciados por el periodo 

de gestión 2015-201824. 

Según la Encuesta Nacional sobre Percepciones de Corrupción (2017) de Proética, la corrup-

ción es considerada el segundo principal problema del país (52%), en tanto que la corrupción 

de funcionarios y autoridades (62%) es el primer problema que enfrenta el Estado. A pesar 

que la tolerancia a la corrupción en la política ha incrementado del 40% (2015) al 50% 

(2017); sin embargo, el 22% cree que no se debe sancionar a funcionarios corruptos que ha-

cen obras en beneficio de la población y el 65% cree tolera la microcorrupción (p.e. pagar 

“propina” para evitar una multa o piratear servicios públicos como cable, internet, etc.)25.    

 

Objetivo Estratégico (Breña Transparente) 

1. Combatir la corrupción pública con medios adecuados de transparencia y control ciuda-

dano. 

 

Metas al 2022 

1.1 Conformar un Comité de Licitaciones Públicas con participación de Colegios Profesionales 

y Representantes Vecinales dirigidos a transparentar las licitaciones de mayor envergadu-

ra. 

1.2 Mejorar el acceso y uso del Portal de Transparencia económica y de gestión, convirtiéndo-

la en más amigable para la veeduría ciudadana de las Juntas Vecinales del Distrito. 

1.3 Fortalecer el mecanismo para la gestión de denuncias por presuntos actos de corrupción. 

 

PARTICIPACIÓN 

Problemática 

La Constitución y las leyes peruanas promueven y garantizan la participación ciudadana. Exis-

ten diversos mecanismos de participación ciudadana, pero solo algunas son más conocidas y 

ejercidas por la ciudadanía para el caso de las Municipalidades (iniciativa en la formación de 

dispositivos municipales, revocatoria de autoridades; remoción de autoridades; Consejos de 

Coordinación Local; presupuestos participativos; demanda de rendición de cuentas; acceso a 

la información pública, entre otros)26. 

A pesar de la existencia de diversos mecanismos de participación, un encuesta del Observato-

rio Ciudadano Lima Cómo Vamos da cuenta que las acciones de participación ciudadana en 

                                                           
24 Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción. Plataforma Anticorrupción. Sospecha generaliza-
da de corrupción contra Gobernadores y Alcaldes del país. https://plataformaanticorrupcion.pe/wp-
content/uploads/2017/07/INFORME-CORRUPCION-SOBRE-GOBERNADORES-Y-ALCALDES.pdf 
25 Proética, Décima encuesta nacional sobre percepciones de corrupción. Lima, setiembre 2017. 
http://www.proetica.org.pe/contenido/encuesta-nacional-sobre-percepciones-de-la-corrupcion-en-el-peru/ 
26 Valdiviezo (2013). La Participación Ciudadana en el Perú y los Principales Mecanismos para Ejercerla. 

http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/10CB865461FC9E2605257CEB00026E67/$FILE 

/revges_1736.pdf 

http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/


los últimos 12 meses, en ninguno de los casos supera el 10%, a pesar que al mismo tiempo se 

manifiesta una alta disposición de poder hacerlas27.  

Incrementar la participación ciudadana es una tarea que se inicia desde la niñez. La Conven-
ción sobre los Derechos del Niño establece un marco para entender la participación infantil 
como un derecho (Artículo 12)28. El Informe Mundial de la Infancia 2003 señala que “la cons-
trucción de la democracia… se aprende por primera vez, y de un modo más eficaz, en la ni-
ñez”29. Recientemente, se han creado mecanismos para involucrar a la niñez y adolescencia en 
la gestión local como los Consejos Consultivos de Niñas, Niños y Adolescentes (CONNA), Regis-
tro de Organizaciones de Niñas, Niños y Adolescentes y participación organizada de niñas, 
niños y adolescentes en el presupuesto participativo, entre otros30. 

El impacto de la tecnología en las poblaciones más jóvenes se evidencia en el alto uso de In-

ternet en la población de 6-12 años (73.5%) y la población de 17-24 años (89.8%)31. Según 

el Observatorio Ciudadano Lima Cómo Vamos el 43.3% de limeños cree que las redes socia-

les son un medio efectivo para hacer llegar a las autoridades los problemas y necesidades de 

los ciudadanos32. 

 

Objetivos Estratégicos (Breña Participativa) 

1. Ampliar y mejorar los espacios de participación de ciudadanos y ciudadanas, colocando 

especial énfasis en la participación de la niñez y juventud del Distrito de Breña. 

 

Metas al 2022 

1.1 Crear el Programa de Participación Virtual del Vecino dirigido especialmente a la pobla-

ción adolescente y joven del distrito. 

1.2 Crear el Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes (CCONNA) del Distrito. 

 

EFICIENCIA 

Problemática 

Morales (2014) señala que la modernización del Estado “emerge por los vertiginosos avances 
en las tecnologías de la información y las comunicaciones, la globalización económica (crecien-
te cooperación internacional), la internalización de los problemas del Estado y la competitivi-
dad del país que favorecen un clima de negocios atractivo para la inversión, lo que genera la 
necesidad de los países de ajustarse a estos cambios a través de la puesta en práctica de una 

                                                           
27 Lima Cómo Vamos Observatorio Ciudadano. Encuesta Lima cómo vamos, VII Informe de Percepción sobre Cali-
dad de Vida. Lima, 2016. 
28 ONU. Convención por los Derechos del Niño. 
29 UNICEF. Estado Mundial de la Infancia 2003.  
30 MIMP, Dirección de Niños, Niñas y Adolescentes. Investigación sobre los mecanismos y grupos organizados de 
niñas, niños y adolescentes que participan en la formulación e implementación de las políticas públicas de los 
distritos de Lima y Callao. Lima 
31 INEI, Compendio Estadístico Provincia de Lima 2017. Lima, diciembre 2017. 
32 Lima Cómo Vamos Observatorio Ciudadano. Encuesta Lima cómo vamos, VIII Informe de Percepción sobre Cali-

dad de Vida. Lima, 2017. 



gestión por desempeño y la optimización de la calidad de los servicios públicos con una orien-
tación hacia al ciudadano33. 

Según el Portal de Transparencia del MEF, en los primeros tres años de gestión (2015-2017), 

la Municipalidad de Breña ha gastado en promedio el 54.7% de su presupuesto. En dicho 

periodo la actual gestión ha dejado de gastar más de 46 millones de soles, monto similar al 

presupuesto del Municipio del año 2016. En lo que va del año, a junio de 2018 el avance en 

la ejecución presupuestal estaba en 36.7% del presupuesto asignado34. 

La modernización del Estado, impuesta como tendencia en la década de 1990, emerge por 
los vertiginosos avances en las tecnologías de la información y las comunicaciones, la globali-
zación económica (creciente cooperación internacional), la internalización de los problemas del 
Estado y la competitividad del país que favorecen un clima de negocios atractivo para la in-
versión, lo que genera la necesidad de los países de ajustarse a estos cambios a través de la 
puesta en práctica de una gestión por desempeño y la optimización de la calidad de los ser-
vicios públicos con una orientación hacia al ciudadano. 

 

Objetivos Estratégicos (Breña Eficiente) 

1. Modernizar la gestión pública orientada a agilizar la gestión y mejorar la eficiencia del 

gasto público. 

Metas al 2022 

1.1 Automatizar los servicios municipales con mayor demanda de atención al ciudadano. 

1.2 Incrementar la eficiencia del gasto público promedio para el Periodo 2019-2022 por 

encima del 85%. 

                                                           
33 Morales, Oswaldo y otros. Modelo de gestión de la innovación para los gobiernos locales del Perú. – Lima: Uni-
versidad ESAN, 2014. – 230 p. – (Serie Gerencia para el Desarrollo; 35) 
34 MEF, Portal de Transparencia Económica, Consulta Amigable. 
http://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx 


